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INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 

MOVIMIENTO DE FONDOS Día 10 de Abril de 1948 

P R E S U P Ü E S T O O R D I N A R I O 

Existencia del día 28 de Marzo de 1948 
Recaudado hasta el día de la fecha. <« 

TOTAL . 
Pagos efectuados. . . . 

E X I S T E N C I A para e l día 11 de A b r i l de 1948, 

P R O C E D E N C I A 
Pe fondos netamente provinciales . . . . . . 
Construcción de caminos vecinales, 5.° concurso. . . . . 
Conservación de caminos vecinales. .. . . . . 
Dietas de la Jefatura de Obras P ú b l i c a s . . 
Aportación de los pueblos para construcción de caminos vecinales . 
Construcción de nuevos caminos. . . . . • . . 
Conservación extraordinario . . . . ¿ . 

Total igual a la existencia. 

S I T U A C I Ó N 
la Caja p rov inc ia l . . 

jln la qc del Banco de E s p a ñ a . 
papel a formalizar. . 

jin qc Banco de Bi lbao. . - . 
gn q c Banco de Santander. . 
gn qc Banco E s p a ñ o l de C r é d i t o . 
^n q c del Monte de Piedad . 

Total igual a la existencia 

Pesetas 

.3.039.443 
34.188 

3.073.632 
562.298 

2.511.333 

2.000.997 
22.530 

419.202 
68.601 

1 

2.511 333 

111.864 
74.986 
16.783 

368.137 
629.158 
676.550 
633.852 

2.511.333 

Cts, 
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76 
26 

67 
42 
54 

65 

45 
79 
75 
81 
31 
25 
29 

65 
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P R E S U P U E S T O E X T R A O R D I N A R I O 

Existencia del día 28 de Ma-izo de 1948 
Recaudado hasta el día de l a fecha. 

TOTAL . 
Pagos efectuados. . . . . . 

E X I S T E N C I A para el día 11 de A b r i l de 1948. 

S I T U A C I Ó N 
E n l a Caja provincia l . 
E n papel a formalizar. . 
E n cíe del Banco de Bi lbao . 

Total igual a la existencia 

PRESUPUESTO ESPECIAL DE CONTRIBUCIONES 
Existencia del día 28 de Marzo de 1948 
Recaudado hasta el dia de la fecha. 

TOTAL. 
Pagos efectuados. . . . . . 

E X I S T E N C I A para e l día 11 de A b r i l de 1948 

Pesetas Gts, 

127.543 
41.238 

168.782 
36 218 

132.563 

20.163 

112.400 

132.563 

265.724 
316.319 

582.043 
168.349 

413.694 

S I T U A Q I O N 
E n la Caja provinc ia l . . . . . , . . . . . 
E n papel a formalizar. . . . . . . . . . . . . . . 
E n cíe del Monte de Piedad y Caja de A h o n os. . . . . . . . . 

\ Total igual a la existencia . . . . . . . . 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARA MITIGAR 
EL PARO OBRERO 

Existencia del día 28 de Marzo de 1948 
Recaudado hasta el día de la fecha . 

Pagos efectuados 
TOTAL. 

E X I S T E N C I A para el día 11 de A b r i l , de 1948. 

252.594 

- 161.100 

413.694 

69 

17 

83.439 

83.439 
83.439 

L e ó n , 10 dé A b r i l de 1948,-El Jefe de Contabil idad, Luis M . de la VVña.-V.0B,0: E l Interventor aectaí . , A Selva del Pozo. 
- - . S E S I O N D E 10 D E A B R I L D E 1948 ' 

L a Comis ión Gestora acordó quedar enterada y que se publique en el Boletín Oficial de l a Provinc ia . 
E l P r e s i d e n t é , E l Secretario, 

Juan del Río - ' José Peláe^ 1442 

tosfllnto National de Estadística 
D E L E G A C I O N p E L E O N 

Seryicio demográf ico 

A los señdres Jueces Comarcales 
y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los Sres. Jueces de P a / y 
Comarcales de la provincia, que el 
día cinco del mes próx imo, se sirvan 
remitir a la oficina de m i cargo (Pla
za de San Isidro, 4, entresuelo), los 
boletines de nacimientos, matrimo

nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remis ión , 
registrados en el mes actual. 

León, 24 de A b r i l de 1948 — E l 
Delegado de Estadís t ica , José Le-
mes. 1525 

Hmliiísíratliía de lasmia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y partido de León, 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo que se siguen en 
este Juzgado a instancia del ikonte 
de ^Piedad y Caja de Ahorros de 
León, representado por el Procura
dor D . Nicanor López, contra don 
Emi l i ano Barrera Prieto, vecino de 

Santas Martas, declarado en rebel
día, sobre pago de 100.842 pesetas de 
principal,(intereses y costas, se em
bargaron como de la pertenencia de 
dicho deudor, para garantir aquellas 
responsabilidades, los biene» inmue
bles que a con t inuac ión se reseña
rán , los cuales he acordado sacar a 
públ ica subasta por tercera vez, por 
t é rmino de veinte días, sin suplir 
previamente la falta de títulos, sin 
sujecióñ a tipo. Tales bienes son los 
siguientes: 

1.° Una casa-a lmacén, en el B»' 
rrio de la Es tac ión del pueblo y 
Ayuntamiento de Santas 1 Martas, si
tuado en la earreíera denominada 
«El Muelle de la Estación», sin nu
mero, de una superficie de 2.720 m6' 
tros cuadrados, componiéndose de 
una cons t rucc ión de planta baja so-
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lamente destinada a vivienda; otra 
construcción t a m b i é n de planta baja 
destinada a a lmacén y a d e m á s otras 
dos construcciones destinadas, una a 
cocina de horno y la otra a pajar. 
Linda: por el frente, con la carretera 
del Muelle de la Estac ión; derecha 
entrando, calle de Vicente Santos; 
izquierda, casa de Pablo Santa Mar 
ta, y espalda, tierra de Emi l i ano Ro
dríguez. Tasada pericialmente en 
125.000 pesetas, 

2,° Una tierra centenal en térmi
no de Santas Martas, eií el Barrio de 
la Estación, al vsitio denominado 
Prados'. Tiene una medida superfi
cial de 34 áreas , y l inda: Este, finca 
de Ramiro Castro; Sur, Jul io Cisne-
ros; al Oeste, con la de D. Benito 
Flórez, y al Norte, con la vía férrea 
del Norte, a la que tiene una línea 
de cuarenta y cinco metros. E n esta 
finca existe un edificio que se com
pone de planta baja solamente, des
tinado a a lmacén , ocupando la su
perficie cubierta 842 metros cuadra
dos con 40 decímetros t a m b i é n cua
drados, quedando de solar sin e'difi-
car el resto de la superficie de la fin
ca; tasada en 100.000 pesetas. 

El valor total de los bienes reseña
dos es de 225.000 pesetas. 

El rema*e t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Plaza de 
San Isidro n ú m e r o 1, el día once del 
mes de Junio p róx imo y hora de ias 
doce, advir t iéndose a los licitadores 
que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento a lo me
nos, de dicho tipo de tasación; que 
el remate pod í á hacerse a calidad de 
ceder a un tercero y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, sin destinarse a su ex
tinción el precio del repetídtf,remate. 

Dado en León, a dieciséis de A b r i l 
de mil novecientos cuarenta v ocho. 
LuisSantiago Iglesias.—El Secreta
rio, Valentín Fe rnández . 
1519 N ú m . 245.—124,50 ptas. 

Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 
primera instancia de León y su 
partido. 
Hago públicp; Que en este Juzgado 

se sigue expediente de dominio pro 
movido por D. Miguel Alvarez Galza, 
empleado y vecino de esta ciudad, 
para la inmat r i cu lac ión en el Regis-
tro de la Propiedad del inmueble 
que así se describe: 

«Una casa, sita en el casco de esta 
Cludad, en una calleja que tiene la 
entrada por la calle de San Pedro, 
sin número, que consta de planta 
baja y principal, cubierta de teja, de 
una superficie con su patio adyacen-
ê de ciento veinticuatro metros cua

drados y l inda: al Saliente con pro
piedad de herederos de D. Antonio parcos y D . Agustín Feo; Mediodía, 
COli patio de la misma y calleja por 

donde tiene la én t rada ; Poniente, 
con propiedad de I).a Dolores Mallo 
v Norte, con herederos de O, Rafael 
Repasar y de Agustín Feo. De la su-
pérñcie consignada corresponden 
setenta y seis metros cuadrados a la 
parte edificada y las restantes cua
renta y ocho al pa t io» . Hoy sus l in -
doros son: Frente o Sur, calleja por 
donde tiene la entrada e Iglesia de 
San Pedro de los Huertos, por la de 
recha o sea al Este, con patio de don 
Antonio Forrero; por la izquierda u 
Oeste, patio de D . José Rodríguez 
Rivas v patio de D.a Susana Mal lo y 
por el fondo o Norte, patio y casa de 
D. Ricardo Lescún y patio de don 
José Rodríguez Rivas, s 

E n dicho expediente está acorda
do por procidencia de esta fecha, 
citar a D . Francisco Zaragosi, a cuyo 
nombre aparece catastrada la finca 
o a sus causahabientes y t a m b i é n a 
los dueños de los predios colindan
tes, como así se verifica por medio 
del presente edicto en a tención a la 
circunstancia de ignorarse sus domi
cilios e igualmente se convoca a las 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscr ipc ión solicitada, 
para que dentro de los diez días si
guientes a las citaciones o publica
ción de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y fijación en 
los tablones de anuncios del Exce
lentísimo Ayuntamiento y Juzgado 
Munic ipa l de esta ciudad, puedan 
comparecer ante este de 1.a instan
cia—Plaza de San Isidro n ú m . l — 
pare alegar lo que a su derecho con 
venga. 

Dado en León a veintiuno de A b r i l 
de m i l novecientos cuarenta y ocho. 
— E l Secretario, Valent ín F e r n á n d e z 

1518 N ú m . 243.—99,00 ptas,. 

Don Lu i s Santiago Iglesias, Juez de 
primera instancia del partido de 
León. 

• Hago públ ico: Que en este Juzga
do se tramita expediente de dominio^ 
promovido por D. Marcelino Santos 
Escudero, D , Santos O r d á s Reguera 
y D.a Concepción Alvarez Alvarez, 
asistida de su marido D. Eduardo 
Mart ínez García, todos vecinos de 
esta ciudad, sobre r eanudac ión .de l 
tracto sucesivo en el Registro de la 
Propiedad de los inmuebles que a 
con t inuac ión se describen: 

1. a Una casa, hoy solar, en el 
casco de León, calle de Fernando 
G. Regueral, antes l lamada de Las 
Catalinas, seña lada con el n ú m e r o 4, 
l inda; al frente o Ponienta, con di 
cha calle; Mediodía, patio de la casa 
de D. Fernando G, Regueral, hoy 
sus herederos; siendo medianera la 
pared divisoria de .amhes predios; 
Norte, la casa n ú m e r o 6 de la misma 
calle, propia de este caudal y que 
luego se descr ibirá , y por el Oriente, 
casa de D.a Consuelo de Diego. 

2. a Una casa, sita en la ciudad de 

León, a la misma calle que la ante
rior y seña lada con el n ú m e r o seis, 
l inda: al Poniente, con dicha calle; 
Mediodía, con el solar antes descri
to, o sea el núrí íero cuatro de la c i 
tada calle; Norte, otra de Felipe del 
Arbo l , y Oriente o espalda, otra de 
D.a Consuelo de Diego. 

E n dicho expediente está acorda
do convocar, como así se verifica 
por medio de este edicto, a las per
sonas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscr ipc ión solicitada, 
a fin de que dentro de los diez d ías 
siguientes a la c i tación o pub l i cac ión 
de los mismos, que se fijarán en los 
tablones de anuncios del Excelent í 
simo Ayuntamiento y Juzgado mu
nic ipal de esta ciudad, y atendida la 
va lorac ión se in se r t a rán t a m b i é n en 
el ROLETIN OFICIAL de esta provin
cia, puedan compara'cer ante este 
Juzgado, Plaza de San Isidro, n ú m e 
ro, 1, para alegar lo que a su derecho 
convenga. 

Dado en León a veintiuno de A b r i l 
de m i l novecientos cuarenta y ocho. 
—Luis Santiago. — E l Secretario, V a 
lent ín F e r n á n d e z , 
1520 N ú m . 244-87,00 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Jesús G i l Sanz, Licenciado en 

Derecho, Secretario del J u z g á d o 
munic ipal de L e ó n . 
Doy fe: Que el juicio de faltas ce

lebrado en este Juzgado seguido con 
el n ú m e r o de orden 142 de 1^48, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León , 
a nueve de A b r i l de m i l novecientos 
cuarenta y ocho; el Sr. D . Aurel io 
Ballesteros Benavides, Juez munic i 
pal de la misma, habiendo visto los 
autos de juic io verbal de faltas se
guidos en este Juzgado, en vir tud de 
denuncia de E m i l i o Lasalle Garc ía , 
de 24 años , soltero, industrial , de 
esta vecindad, contra Florencio Saez 
Magal, cuyas circunstancias perso
nales se ignoran, por estafa; habien
do sido parte ^1 Ministerio Fiscal .— 
Fal lo : Que debo condenar y^conde-
no al Anunciado Florencio Saez 
Magal "como autor sin 'circunstan
cias modificativas de una falta de 
estafa a pena de quince días de 
arresto menor, i ndemnizac ión al per
judicado en la cantidad de doscien
tas cuarenta y cinco pesetas y cos
tas.—Asi, por, esta mi sentencia, de
finitivamente Juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo,—Aurelio Ballestero Benavi
des .—Rubr icado .—Fué publicado en 
el día de su fecha. 

Y para que sirva de not if icación 
al condenado Florencio Saez Magal, 
expido y firmo el presente, que se 
inse r t a rá -en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia con el visto bneno del 
Sr, Juez, que sello con el del Juzga-



do en León, a diez de A b r i l de mi l 
novecientos cuarenta y ocho.—Jesús 
G i l . — V . 0 B.0: E l Juez municipal . 
Aurel io Ballestero. 1434 

Don Jesús G i l Sanz, Licenciado en 
derecho, Secretario del Juzgado 
municipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado se
guido con el n ú m e r o de orden 644 
de 1947, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia. —En la ciudad de León, 
a treinta y uno de Marzo de mi l no
vecientos cuarenta y ocho; el señor 
D .Aure l io Ballestero Benavides, Juez 
municipal de la misma, habiendo 
visto los autos de juic io verbal de 
faltas seguidos en este Juzgado, en 
virtud de denuncia de Isidro Robles 
Feo, mayor de edad, casado, labra
dor y de esta vecindad contra En r i 
que Robles Fe rnández , de 18 años , 
soltero, de la propia vecin4ad, por 
hurto; siendo parte el Ministerio Fis
cal .—Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado Enrique Ro
bles Fe rnández como autor sin cir
cunstancias modificativas de una 
falta de hurto a la peua de quince 
d ías de arresto menor y a la indem
nización que proceda al perjudica
do Isidro Robles Feo, asi como tam
bién al pago de las costas procesa
les.—Asi, por esta m i sentencia, de
finitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo,—Aurelio Ballestero.— Rubri
c a d o . - F u é publicada en el día de 
su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al denunciado Enrique Robles Fer
nández , expido y firmo el presente 
que se inser ta rá en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la Provincia con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Juzgado en León, a dos de A b r i l 
de m i l novecientos cuarenta y ochó , 
- J e s ú s G i l . - V . 0 B.0: E l Juez muni
cipal , Aurel io Ballestero. 1435 

Juzgado Comarcál de L a Vecilla 
Don Jesús Franco Martínez, Secre

tario accidental de L a Vecina y su 
Gomarcal judic ia l . 
Certifico: Que en los autos de j u i 

cio de desahucio de que se h a r á 
menc ión , se dictó sentencia que con
tiene el siguiente encabezamiento y 
parte dispositiva: 

«Sentencia. —En L a Veci l la a uno 
de Marzo de m i l novecientos cua
renta y ocho,—Vistos por D. E m i 
liano Sierra García, Juez comarcal 
accidental de L a Veci l la y su co
marca, los presentes autos de ju ic io 
de desahucio de finca urbana, se
guido entre partes como demandan
te el Procurador D. Florencio Gar
cía Miguel, en nombre y representa
ción de D , T o m á s Ruiz González, 
\ ec ino de Boñar y como demanda

do D. José González Pérez, quien a 
su vez residía en él expresado pue
blo de Boñar . 

Fal lo : Que estimando la demanda 
interpuesta por el procurador don 
Florencio García Miguel, contra don 
José González Pérez, sobre resolu
ción de contrato de arrendamiento 
o desahucio de la casa que se descri
be en el hecho primero de la de
manda, debo declarar y declaro re
suelto el expresado contrato, aperci
biendo al demandado de lanza
miento sino desaloja la casa dentro 
de dos meses siguientes a esta reso
lución e imposic ión de las costas de 
este procedimiento. 

Así por esta m i sentencia que se 
notificará en legal forma dada la si
tuac ión del demandado lo pronun
cio, mando y firmo.—Emiliano Sie
rra.—Rubricado. 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado D. José González Pé
rez, mediante su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente en L a Veci l la a 
veinte de A b r i l de m i l novecientos 
cuarenta y ocho, Jesús Franco.— 
V.0 B.0: E l Juez comarcal, Emi l i ano 
Sierra, 

1491 Núm. 241.—52,00 ptas. 

Requisitorias 
U n individuo llamado «El Galle

go», de estatura regular, aproxima
damente de 1,600 a 1,620 metros, 
cara gruesa y mal parecida, nariz 
regular y gruesa, de mirada triste, 
ojos p e q u e ñ o s , color moreno, pelo 
negro sin entradas y peinado hacia 
atrás, de voz fuerte, algo ronca, ce
rrado de barba y con ú l t imo domi
ci l io en el pueblo de Fontoria (León), 
comparecerá ante el Juzgado Mil i tar 
Especial de León, cuyas oficinas se 
encuentran en la Avenida del Gene
ral Sanjurjo, n ú m e r o 2, en [el termi
no de ocho días , con el fin de cons
tituirse en pris ión, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde caso 
de no efectuarlo en el tiempo seña
lado. 

Asimismo ruego y encargo a las 
Autoridades y Pol ic ía Judic ia l , pro
cedan a su busca y captura, debien
do ser ingresado en la Pr i s ión pro
vincia l de esta capital caso de ser 
habido. -

León, 19 de A b r i l de 1948.—El Co
mandante Juez instructor, Antonio 
T e r m e d ó n Andrade, ' 1478 

García, Horacio, soldado de In
fantería, cuyas d e m á s circunstan
cias personales se ignorán , conocido 
por (a) «El Sordo», comparecerá 
ante este Juzgado municipal , sito en 
la calle Pilotos de Regueral n ú m e r o 
6, el oía 4 de Mayo, a las once ho
ras, para la ce lebrac ión del ju ic io 
de faltas que se le sigue, juntamente 
con otro, por lesiones, con el nú
mero 155 de 1948, y a cuyo acto de

be rá comparecer con los testigos y. 
medios de que tenga por convenieiK 
te, a su defensa, 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Horacio García, que se, 
halla en ignorado paradero prestan
do servicios militares, expido y flr. 
mo la presente en León a 14 de Abril 
de 1948.—El Secretario, Jesús Gi l , 

Golderas Blanco, Manuel, de 3i 
años de edad, natural de León, calle 
de Santa Cruz, 1, hijo de Lorenzo y 
María, componedor ambulante, ca
sado con Angeles Echepare, domici
liado ú l t imamen te en Palencia, Ter
cer Barrio de los Cuarteles, hoy en 
ignorado paradero, el cual usa tam
bién el nombre de Santiago Ramos,, 
que es tuerto, llevando el ojo izquier
do tapado con un trapo negro; com
parecerá dentro del t é rmino de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
de Palencia, para notificarle auto de 
procesamiento, indagarle y ser re
ducido a pris ión en la del partido, 
acordado en auto dictado en suma
rio n ú m , 81 de 1948, que en unión 
de otros se le sigue sobre robo; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y para/le los demás perjuicios 
consiguiente's. 

D^do en Palencia, a diez y seis de 
A b r i l de m i l novecientos cuarenta y 
ocho, — E l Secretario Judicia l , Hipó
lito Codesido, 1453 

ANUNCIO PARTICULAR 

Junta Local de Fomento Pecuario 
Palacios de la Valduerna 

E l día 2 de Mayo de 1948, a h& 
once horas del mismo, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial del Ayunta
miento de esta v i l la , la subasta para 
el arriendo de pastos y raslrojerasi 
del pol ígono de Palacios de la Val-
duerna, bajo el tipo mín imo dfr 
35.000 pesetas, y bajo los demás con
diciones que señala el pliego de con
diciones que regula la subasta. 

Se h a r á la adjudicac ión al mejor 
postor y serán de cuenta del mismo 
todos los gastos de subasta, anuncios 
y escritura o contrato definitivo. El 
plazo de d u m c i ó n desde 11 de Mayo 
de 1948 al 10 de Mayo de 1949. 

Palacios de la Valduerna, a 15 de 
A b r i l de 1 9 4 8 . - E l Presidente, Victo-
rio Pérez. 

1407 N ú m , 240.-31.50 ptas. 

L E O N 
í m p . de la Dipu tac ión provinci»! 

1 9 4 8 

file:///ecino

